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Centro de transformación de 400 KVA., sito en calle Fray 
Ceferino, Oviedo.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en lps Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24. de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales, de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero'de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública dé la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 12 de marzo de 1975.—El Delegado provincial.— 
1.039-D.

7333 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 33.072, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S A.» (con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo), solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso, de la instalación eléctrica cuyas características té 
nicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 20 KV., entre calle Lila y plaza Porlit 
(Oviedo).

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de i'o dispuesí 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Lin
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctric;:: 
de Alta Tensión -de 28 de noviembre de 1968; Reglamento dt 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

para su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de ía 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al
cance y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/ 
1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 12 de marzo de 1975.—El Delegado provincial.— 
1.036-D. 

7334 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 32.636, incoado en esta Delegación Provincial a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.» (con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo), solicitando autorización y declaración 
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica, cuyas características 
técnicas principales son las siguientes:

Cable subterráneo a 20 KV., 3 (1 X 50) de cobre, de 520 metros 
de longitud, que enlaza con los CC. TT. de Somolinos, Vetusta 
y Lila, y ampliación del centro de transformación «Lila», de 
250 KVA., a 20/0,38-0,22 KV.

Objeto: Servicio público.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto, concediéndose un plazo de tres meses 

pana su puesta en servicio.
Declarar la utilidad pública de la misma, a los efectos de la 

imposición de la servidumbre de paso, en las condiciones, al- 
y limitaci°nes que establece el Reglamento de la Ley 10/ 

1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítulo IV 
del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 12 de marzo de 1975.—El Delegado provincial.— 
1.037-D. '

7335 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública; cumplidos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto. 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia, de 
instalaciones eléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la 
Orden de este Ministerio de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 
de noviembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la In
dustria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a pro
puesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:
Peticionario: «Eléctrica del Aguila, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Línea eléctrica
Origen: Caseta, denominada «San José».
Final: Caseta proyectada denominada «Paraíso».
Término municipal afectado: Alcalá de Guadaira.
Tipo: Subterránea
Longitud en Kilómetros: 0,500.
Tensión de servicio: 15 KV. (aislamiento para 20 KV).
Conductores: Cable armado con conductores de aluminio de 

95 milímetros cuadrados.

Estación transformadora
Emplazamiento: General Moscardó (Alcalá de Guadaira).
Finalidad de la instalación: Ampliación de la red do distri

bución de energía eléctrica.
Características principales: Tipo interior, potencia de 400 KVA. 

y relación de transformación de 15.000 ± 5 por 100. 220-127 V.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Presupuesto: 988.955 pesetas.
Referencia: Expediente 99.025; R. A. T. 11.606. -
Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 

eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1936.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma cgii la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámite; que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto .2617/1966, de 20 
de octubre.

Sevilla, 19 de enero de 1975.—El Delegado provincial, Juan 
Grau Carril.—3.577-C.

7336 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa por la que se autoriza rl establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincia!, 
cuya descripción se reseña a continuación, solicitando autoriza
ción y declaración en concreto de utilidad pública; cumpl’dos 
los trámites reglamentarios ordenados en el capitulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre Ordenación y Defensa de la Industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria, a 
propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar la siguiente instalación eléctrica:
Peticionario: «Compañía Sevillana de Electricidad, S. A.».
Domicilio: Avenida de la Borbolla, 5.

Salidas de líneas de 20 KV., de la subestación Santa Elvira
Se trata de ocho salidas de línea de 20 KV., que parten de la 

citada subestación, emplazada én el término municipal de Sevi
lla, y que enlazarán la misma con la línea de alimentación 
a polígono industrial de Carretera Amarilla, centro de transfor
mación de suministro a «Mercasevilla», y las líneas a «Central 
Lechera», «Algodonera Andaluza», parque Alcosa, caseta «Torre- 
blanca», Cruz Campo y Viso-Carmona.

Término municipal afectado: Sevilla.
Tipo: Aéreo.
Longitud en kilómetros: 8,176, que totalizan las diversas sa

lidas.


